
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor juez que, en el presente asunto, se inadmitió la reforma a 

la demanda mediante auto que se notificó por estado el 10 DE DICIEMBRE DEL 2021. El término para 

subsanar se surtió de la siguiente manera: 

 

NOTIFICACIÓN AUTO INADMISORIO: 10 de diciembre del 2021 

CINCO (5) DÍAS PARA SUBSANAR: 13, 14, 15 y 16 de diciembre del 2021; 11 de enero del 2022. 

DÍAS INHÁBILES: 11, 12, 17 al 31 de diciembre del 2021; 1 al 10 de enero del 2022 por ser fin de semana y 

vacancia judicial. 

 

Dentro del término legal, se presentó escrito de subsanación. 

 

En la fecha, 13 DE ENERO DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, veinte (20) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : VERBAL  

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2019-00281-00 

DEMANDANTE : FABIO MÁRQUEZ GIRALDO Y OTROS 

DEMANDADO  :  EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

    ERMILDA ROSARIO PALACIO VERTEL 

 

Auto I. # 027-2022 

 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, la parte demandante ha presentado 

REFORMA A LA DEMANDA, en la cual, EXCLUYE de la acción a la señora ERMILDA 

ROSARIO PALACIO VERTEL; la cual, fue inadmitida mediante auto del pasado 9 de 

diciembre del 2021. Revisado nuevamente el escrito de reforma, observa el Despacho 

que se cumplen con los requisitos formales, pues se ha realizado antes del 

señalamiento de la fecha para audiencia inicial, es la primera vez que se efectúa; y, 

ésta consistió en excluir de la acción a la señora EMILDA ROSARIO PALACIO VERTEL; por 

lo que, considera el Despacho que se dan los presupuestos del art. 93 del CGP, motivo 

por el cual, se ADMITIRÁ dicha reforma. 

 

Así las cosas, se notificará de la reforma a la demanda a la entidad LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES OC por estado; y, se le correrá el término de DIEZ (10) DÍAS para 

que ejerza su derecho de defensa, pues ya está debidamente integrada al proceso. 

 



En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -

CALDAS- 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la REFORMA A LA DEMANDA presentada dentro del presente 

proceso VERBAL promovido por FABIO MÁRQUEZ GIRALDO, TERESA DE JESÚS MÁRQUEZ 

DE MÁRQUEZ, DORA LILIA MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GLORIA AMPARO MÁRQUEZ MÁRQUEZ, 

ANA MILENA MÁRQUEZ MÁRQUEZ, JORGE IVÁN MÁRQUEZ MÁRQUEZ y JOSÉ FERNEY 

MÁRQUEZ MÁRQUEZ en contra de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC de la reforma a la 

demanda y del presente proveído por ESTADO, teniendo en cuenta que la misma ya 

está debidamente integrada al proceso. 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC por el término de 

DIEZ (10) DÍAS para que ejerza su derecho de defensa; el cual, empezará a correr una 

vez pasados tres (3) días desde la notificación (art. 93 # 4 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 003 

DEL 21 DE ENERO DEL 2022 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 
 

Proyectó: Andrés M. Of/May. 
 


